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Téngase  en cuenta  la  renuncia  de  poder  que  hace  el  abogado

como apoderado de la parte actora (pdf. 102 y 103)

No obstante, las partes deberán tener presente la fecha prevista

en auto precedente, para llevar a cabo el remate del bien común, la cual

se mantiene.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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